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DE LOS EFECTOS Uf<~ LA DEGL.\RACION DE .i.l"SP.);i'JA, 

1 . . . . U('ºto. "íl P"'esión pr,l\"iSIO-las ú tunas noticias, ser,m p " 0 " • _ ¡ 
nal de l,1:; bien<'S, ,larnlo fianza qu,, a,egun' las resulta, re 
h admini,tra,·ión, si fuc-ren inayore, ó ,•stuneren Pman
cipado:;. Si e~tu1-ieren bajo p,itria pot<-stail ó tutela, se 
¡,roeerh·rá contorine á derecho. . 

Art. ,'j9()_ t-ii son varios los hei·1cil1•1"<10 _v los ~tenes ad
miten c6moda división, catla nno ,i,lnum,trnrn la parte 
,¡ne le corresponda. . . , _ . . ,- _. 

Art. 59 l. Bi los bienes no a<lm1t<•n wmod,t <ln is1ón, 
los hen,rleros elegirán <)e entre Pilos n11s1:1os. un' _adm1¡ 
nistrador ge11ernl; Y si_ no ,;p JJUSI<'l'en de_ ,\c~udo, e 
juez le nolllbrará, ePcog1éndole Je entn• los mismos he-
rederos. . 

Art. 592. Si una parte de los bienes tuere cómoda-
mente Ji visible y otra no, respecto ,le esta se nombmrá 
el administratlor gener~l. .. 

A rt 51i:3_ Los herederos que no ,ulm1mstren po<lrán 
noml.rar un iuten·enlor. cuyo honorario será el que le 
l.. 1 . que le nombren . y se pagará por estos. Las 
JJen º' - · · · - · ·¡ · 1 b ftrnciones del inten·entor se hrn1tará11 a ngi a1 a_ ue-
na ailministrarión de los bienes, y c~anrlo cons!(lere 
pe1jlllhcados los intereses de algun,i <le Jas personas que 
lo nombr.uou, practicará á nombre de_ ella,_)'_ c~n su 
cmrnenti,,iiento expre:;o, cual1jn1t'fa gestwn JU<hrial o ex-
trajudicial necesaria para su defensil. . . . 

A.rt. 59±. El que entre en ];t pos,•sión prov1s10nal, 
tenrlrá 1·e,pecto tle los bienes las mismas obhg,w10nes, 
facultarles y restricciones ljlW los tuto~es. 

A rt. !}9,5. .En el caso del artkulo ;i9U ca<la her~der l 
dará la garanthi que correspond(l, ,í la p,:irte tle bienes 
que administre. En el _caso del artícul? :J91 el admm1s
tra,lor g<'neral será 11111en dé la garantm .. 

• .\ rt. ,591:\. Los le¡!,üarios, los donalanos y to, los los 
que teng'1u sohre los bienes del mrnente, dcrcc~~os ~u: 
,lepenclan ,le la muerte ó presenci(t de (,,;te, p0t'.1,ín e.1c1-

eitarlos d,tndo la garantla que correspo1Hla segun el ar
tículo J56. 
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DB LO::; };FECTOS DE LA DECLARACION DE \U'SE~CL\. 

.\.rt. 597. Los que tengfü1 con rel:tci.ín ;il ,1usente 
ob1Jgac10nes que Jcb,rn ces \r _á la mnertc .le éste. po lrá11 
tam bien suspender su c:um/1 n1 cnt., b.t¡o la mism-1 o·,i-
ranlli. · b 

Art. 598. Si no pudiere darse la garnntia prevrni
da en los Cllil,Íl'O artículos antPriores, el juez, srgtíu las 
~1rcunstanc1as de las personas y <le los bienes, v conc('
die_ndo el pbzo fijado en el artículo 4,58, ¡,odrá disminuir 
el importe Je aquella, pero de modo que no haje de la 
tercia parte de los valores señalados én el artículo 4-56. 

Art. 599. Jlientras no se dé h expresada garantía 
no cesará la adrninistmción del representante. • 

Art. 600. No están obligados á dar garantía: 
L El cónyuge que, como heredero, entre en la posesión 

,]e los bienes del ausente, por la parte que en ellos le 
correspo11d·i: 

lI. El ascendiente que entre en la posesio11 como he
redero ó que administre los bienes de sus descendientes 
menores en ejercicio de la patria potestad, por la parte 
que á estos ó á él corresponda. Si hnb1ere legatarios, 
el asceud1ente y el cónyuge d:uán. la garantía legal por 
la parte que á estos corresponda, s1 no bubi 0 re división 
ni administrador general. • 
. Art. 601. Los que entran en la posesion pro\'isional 

tienen derecho de pedir cuent<ts al representante del 
ausente, y éste entregará los bienes y dará las cuentas 
e'.1 los términos prevenidos en los capítulos ·xn y XlV, 
titulo IX de este hbro. El plazo señalarlo en el artíru
lo 537. se contará desde el dia en qne el heredero ha~'(!, 
sido declarado c_on derecho á la referida posesión. 

Art, 602. S1 hecha la declaración de ausencia, no se 
presentaren herederos_ del . ausente, el Ministerio pú
blico_ pedirá ó la contmuac1ón del representante 6 ]il, 

elección de otro, gue en nombre de In hacienda pública 
entre en la posesión provi,ional conforme á los articulos 
qne ante 0 eden. 

Art. 603. Muerto el que haya obtenido la posesión 
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AD¼INISTRACION DE LOS BIENES D1~L AUSENTE CASA.DO. 
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pro1•isio11al, le surenPrán sus lwrP,leros eu la parte que 
k lrny,1 correspondido, bnjo las mismas condiciones y 
cot1 igut1les garantías. 

Art. 601 Si el ausente se presenta, ó se prueba su 
existencia antes de que sPa decbrada la pre,;unción de 
su muerte, recobrar{, sus bienes, ton deducción de · ht 
mitad dP los frutos _r rentas, que quedarán á beneficio 
ele los que han tenido la posesión provisional. En el 
segunrlo caso, los poseedores proYisionalr;s continuarán 
poseyendo los 1,ienes en nombre del ausente, mientras 
éste se presenta, y seguirún percibiendo entré tanto la 
mitad de los frutos y rentns. 

Canítulo IV. . 
D4· la a,l:miuisfl•ación de IO!iii bienes del an!iif'nte 

,:asado. 

Art. 60,3. La declarnción ,le ausencia no disuelve el 
vínculo del matrimonio, pern interrumpe la sociedad con
yugal; sah·o lo dispnrsto e1 el artículo 610. 

Art. 606. Daclaracla la aasencirt, se procederá con 
citación de los lierederos presuntirns, al inventario de 
los 1,ienes y á la se¡x,ración que de ellos debe hacerse 
conforme á las capitulac·iones matrimoniales. 

Art. 607. El cónyuge presente recibirá desrle luego 
sus b'ienes propios y los g,cn•1nciales que le correspondan 
hasta, el clia en que lit deelaración de itllS811Cia hay:t can
sado ej ecutoria. De unos y otros podrá disponer libre
mente 

Art. 608. Los bienés propios del au,;ente y los ga
nanciales que le correspondan, se entregarán á sus here
deros en los términos preYenidos en el capítulo anterior. 

Art. 609. Si el cónyuge presentP entrase como he
reclno e □ la posesión provisional, en el caso preYisto en 
el artículo 60±, hará suyos todos los frutos y rentas de 
los bienes que haya administrado. 

-¡ 
PRESUNCIOX DF. LA )11:'.:RRTE DEL ~-\_USENTE. 

Art. 610. Si el cónyuge presente no fuere hererlero 
ni tuviere bienes propios ni g,tnftnciales, continuará la 
sociedad conyugal, si s2 hubiere estipulado en las ca¡,i
tulacwnes: y el cónyugue po11i-á nombrar nn inte1•1'entor 
en los tclr,nino, prevenidos en el artículo 593: si no hn
biere sociedad leg,,l, tendrá alimentos. 

Art. 611. Si hubiere sociedarl, el cónyuge tendrá 
derecho á la mitad de las utilidades, sin pe1:iuicio de los 
alimentos, que el juez le señalará con ancliencia ele los 
herednos. 

Art. 612. Si clespnes de haber sido hechi, la decla
ración de ausencia, reo-resare el cón)'tirre >1useute queda-

- " o ' rá restaurada la sociectrtd convl[(ral, si ha sido i □ terrum-. ,, o 
pida conforme al artículo 605; más los gauanciales ad-
quiridos serán propios del cónyuge que los adquirió. 

•Art. 61:3. Si aun despues de hecha la Jeclarnción 
ele ausencia, se probare que la muerte del cónyuge fué 
anterior á ella, solo hasta la fecha del fallecimiento se
nín comunes los ganunciales; debiéndose devolver á los 
herPderos lo que b~jo ese carácter haya recibido ele más 
el eón yuge presente. 

Art. 614. Si durante la ausencia de un cónyuge se 
ausentare el otro, se· procederá resperto de los bienes de 
este conforme á lo dis¡,uesto en el capítu10 an tenor. 

Art. 61-5. Si la ausencia ele los cónyuges fuere si
multánea, se hará la separación de bien8s conforme se 
previene en este capítulo, y se entregarán á los herede 
ros los que respectivamente les correspondan, con'forme 
nl capítulo anterior. 

Capítulo V. 
De la 1nc!!!i1111ción de la 1n11ert.e del ausente . 

Art. 616. Cuando hayan trascurrido treinta años 
desde la declaración de ausencia, el juez, á instancia de 
la parte interes1da, declarará la presunción de muerte. 
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PRESUNCION DE LA MUERTE DEL AUBENTE. 

Art. 617. Hecha esta declaración se abrirá el testa
mento del ausente. si no estuviere ya publicado confor
me al artículo 587; los poseedore8 provisionales darán 
cuenta de su administración en los términos prever,idos 
en el articulo 601, y los herederos y demás interesados 
entrarán en la posesión definitiva ele los bienP.s sin ga
rantía alguna. La que segun la ley se hubiere drtdo, que
dará cancelílda. 

Art. 618. Si se llega á probar la muerte del ausente, 
la herencia se defiere á los que debieron heredarle al 
tiempo de ella; pero el poseedor ó poseedores de los bie. 
nes hereditarios, al restituirlos, se reservarán la mitad de 
los frutos correspondientes á la época de la posesión pro
visional, y todos ellos desde que obtuvieron la posesión 
den niti 1·a. 

Art. 619. Si el ausente se presentttre 6 se probare tSu 
existencia, despues de otorgada la posesión definitiva, re
cobrará sus bienes en el est.ado en que se hallen, el pre
cio de los btiagen,idos, ó los que se hubieren ttdquirído 
con el mismo precio; pero no podrá reclmnar frutos ni 
rentas. 

Art. 620. Cuando hecha la dedaración de ausencia 
ó la de presunción de muerte de una persona, se hubie
sen aplicado sus bienes á los que por testamento ó sin él, 
se tu vinon por herederos, y despues ;·e presentaren otros 
pretendiendo que e.llos deben ser preferidos en la heren
cia, y asi se dedarare por sentencia que cause ejecutoria, 
la entrega de bienes se hará á éstos en los mismos tér
minos en que, según los artículos 60! y 619 debiera ha
cerse ,i] a usen te si se presentara. 

Art. 621. Los poseedores definitivos darán cuenta 
al ausente y á sus herederos dentro de dos meses con
tados desde el día en que el primero se presente por sí 
6 por apoderado legítimo, ó desde aquel en que por 
sent'.mcia que cause eje,,utoria se haya deferido la he
rencia. 

Art. 622. La posesión dtfinitiva termina: 
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1. Con el regreso ,le! :;tusente: 
II. Con la noticia cierta de su existencia: 
III. Con la certidumbre tle su muerte: 
IV. Con la sentencia que cause ejecutoria cu el ca

so del articulo 620. 
Art. 6:23. En el caso segundo del articulo antnior 

los poseedores definitivos serán ron ,iderados corno pro
visionales desde el dia en que se tenga noticia cierta de 
la existencia del ausente. 

Art. 624. La sentencia que declare la presunción 
de niuerte de un ;iusente casado, pone término á la co
munidad de bienes. En el caso preYist.o por _el artículo 
610, el cónyuge solo tendrá _derecho á alimentos. 

Capítulo VI. 
De l os efec tos d ., la ausen c ia 1·espe ct.o d e los 

dei·echos eve nt uales del au s.-•nff>a . 

Art. 625. Cualquiera que reclame un derecho refo
rente á una persona cuya existencia no esté reconocida. 
deberá probar que esta perwna 1·ivia en el tiempo en 
que era necesaria su existencia para adquirir aquel de
recho. 

Art. 626. Si se defiere una herencia, á la que sea 
llamado un individuo declarado ausente, entrarán solo 
en ella los que debían ser coherederos. de aquel ó snce
der por su falta; pero deberán hacer mventano en for
ma de los bienes que reciban. 

Art. 627. En este carn los coherederos 6 sucesores 
se considerarán como poseedores proYisionales ó defini
tivos de los bienes que por la herencia debittn corres
ponder al ausente, segun la época en que la herencia Re 

defiera. 
Art. 628. Lo resuPlto en los dos artículos anteriores, 

debe entenderoe sin peijuicio de las acciones de petición 
de herencia y de otros der, c'.10s que podrán ejercitar el 
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DISPOSICIONES G;ENERALES. 

ausente, sus representantes, acreedores 6 legatarios, y 
que no se extinguirán sino por el lapso del tiempo fija
do para la prescripción. 

Art .. 629. Los que hayan entrado e11 la hernncia, 
harán suyos los frutos percibidos de buena fé, mientras 
que el ausente no comparezca, ó que sus acciones 110 

sean e1ercitadas por sus representantes ó por los que por 
contrato ó cualquiera ot1·a causct tengHn con él relacio
nes jurídicas. 

Capítulo VII. 
Disposiciones ge1u•ralcs 

Arl. 630. El representctnte y los poseedores provi
sionales y definitivos, en sus respectivos casos, tienen la 
legítima procuración del ausente en juicio y fuera de él. 
Todos los actos que ejecuten dentro de la órbita de sus 
facultades legales, son válidos y obligan al a.usente. 

Art. 631. Por causa de ausencia no se suspenden los 
términos que fija la ley para prescripción 

Art. 632. El auseute y sus herederos tienen acción 
pam reclamar los daños y perjuicios que el representan
te ó los poseedores hayan causado por exceso de sus fa
cultades, culpa ó negligencia. 

Art. 633. El Ministerio público velará por lo~ inte
reses del ausente y será oi,lo en to.dos los juicios que 
tengan relacion con él y en las declaracwnes de ausen
cia y de presuncion de muerte. 
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DE LA DIVIS!ON DE LOS BrENES. - --- -

Libro Segundo. 

DE LOS BIENES, LA PROPIEDAD Y SUS 

DTFERENTES MODIFIOA/JIONES. 

TITULO PRIMERO. 
Disposiciones prelimina1·es. 

Art. 634. Pueden ser objeto de apropiación todas 
las cosas que no están excluidas del comercio. 

Art. 635. Las cosas pueden estar fuera del cm:µercio, 
por su n<1turaleza ó por disposición de la ley. 

Art. 636. Estan fuera del comercio por su naturale
za las que no pueden ser poseídas por algun individuo 
exclusivamente; y por disposición de la ley, las que ella 
declara irreducibles á propiedad particular. 

TITULO SEGUNDO. 
De In división de los bienes. 

Art. 637. Las cosas que pueden ser objeto de pro
piedad, son bienes muebles ó inmuebles, 


